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DERECHO PROCESAL II (código 204)

CARRERA TÉCNICO JURÍDICO

PRE REQUISITOS Derecho Procesal I (Orgánico)

SEMESTRE Segundo

HORAS TOTALES 72

HORAS SEMANALES 04

OBJETIVO GENERAL

Conocer  los  procedimientos más frecuentes, su
tramitación y medios de prueba.
Conocer los recursos ordinarios, su oportunidad y
tramitación

UNIDAD
 Nº TITULO  UNIDAD HORAS

1 NORMAS COMUNES A TODO PROCEDIMIENTO 18

2 EL JUICIO ORDINARIO, EJECUTIVO Y ESPECIALES 30

3 LOS RECURSOS 24
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UNIDAD Nº 1

TITULO UNIDAD Normas Comunes a Todo Procedimiento

HORAS TOTALES UNIDAD 18

OBJETIVO GENERAL Conocer normas de general aplicación en los
juicios

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDOS

Identificar las partes de un
proceso.

Conocer la materialidad de
un proceso.

Distinguir actuaciones,
resoluciones y otras piezas
procesales.

Conocer y aplicar las
normas comunes a todo
procedimiento.

1. NORMAS COMUNES A TODO
PROCEDIMIENTO

1.1 Las Partes
1.2 Formación del Proceso
1.3 Notificaciones
1.4 Actuaciones Judiciales
1.5 Rebeldías e Incidentes
1.6 Cuestiones de Competencia
1.7 Implicancias y Recusaciones
1.8 Desistimiento y Abandono
1.9 Resoluciones Judiciales
1.10 Ejecución de las Resoluciones
1.11 Otras normas: acumulación, costas,

multas, etc.
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UNIDAD Nº 2

TITULO UNIDAD Juicio Ordinario, Ejecutivo y Especiales

HORAS TOTALES UNIDAD 30

OBJETIVO GENERAL Identificar las  normas y procedimientos de los
Juicios Ordinarios, Ejecutivos y especiales

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDOS
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Identificar los escritos
fundamentales del juicio.

Conocer la tramitación de un
juicio ordinario.

Conocer y aplicar las normas
que regulan la presentación de
medios probatorios.

Distinguir distintas clases de
título ejecutivo.

Conocer las etapas del juicio
ejecutivo.

Conocer las tercerías, sus
requisitos y tramitación.

Conocer la tramitación de
algunos juicios especiales.

Conocer la tramitación de los
procedimientos a que da lugar la
sucesión por causa de muerte

1. INTRODUCCIÓN  JUICIO ORDINARIO
1.1 Demanda, contestación  réplica y

dúplica
1.2 La  conciliación
1.3 La excepciones dilatorias
1.4 La prueba  y el término probatorio
1.5 Los distintos medios de prueba
1.6 Citación a oír sentencia.

2. JUICIO  EJECUTIVO
2.1 Título Ejecutivo
2.2 Preparación   de la Vía Ejecutiva
2.3 Tramitación  del  cuaderno ejecutivo
2.4 Tramitación  del cuaderno  de

apremio
2.5 La  tercería

3. JUICIOS  ESPECIALES Y ACTOS NO
CONTENCIOSOS
3.1 Procedimiento  sumario
3.2 Interdictos posesorios
3.3 Juicios de mínima y de menor

cuantía
3.4 Procedimientos a que da lugar la

sucesión por causa de muerte.
Inventarios, tasaciones,
publicaciones, inscripciones.
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UNIDAD Nº 3

TITULO UNIDAD LOS RECURSOS

HORAS TOTALES UNIDAD 24

OBJETIVO GENERAL Conocer y aplicar la manera en que se reclama de
las resoluciones judiciales

OBJETIVOS ESPECIFICOS CONTENIDOS

Identificar resoluciones
susceptibles de ser
recurridas.

Distinguir los distintos
recursos que permite el
ordenamiento.

Identificar requisitos y
plazos para interponer
recursos.

1. LOS RECURSOS
1.1 Recursos  de  Reposición
1.2 Recurso de   Apelación
1.3 Recurso de  Casación
1.4 Recurso de aclaración, rectificación y

enmienda.
1.5 Aclaración o interpretación y

rectificación o enmienda.
1.6 Revisión
1.7 Inaplicabilidad
1.8 Nulidad procesal
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SUGERENCIAS METODOLOGICAS

Para el adecuado desarrollo de los contenidos y objetivos de esta asignatura es
necesario que los estudiantes realicen actividades que permitan armonizar los
contenidos teóricos con situaciones reales. Para estos efectos se sugiere:

 Lecturas dirigidas
 Taller de análisis de casos
 Investigación en casos que lo ameriten
 Análisis de jurisprudencias

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN

Durante el semestre se aplicarán, a lo menos, tres evaluaciones parciales para
medir el logro de los objetivos de cada unidad temática. Al término de cada
semestre se aplicará una prueba con carácter global para medir el grado de logro
del objetivo de la asignatura.

La nota final se calcula ponderando en un 60% el promedio de las notas
parciales, y en un 40% la nota de la prueba global.

 En cada una de las evaluaciones, la nota 4.0, deberá ser equivalente al 60% de
la escala.

Para la adecuada medición del logro de los objetivos, se sugiere aplicar
instrumentos tales como:

- Pruebas escritas de aplicación y análisis de conceptos.
- Trabajos de investigación con exposición oral
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TITULO Código de Procedimiento Civil

EDITORIAL Editorial Jurídica de Chiler

AÑO 2005
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